
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No' l¡|{¡
Mayo 31 d€ 2001

Por al cual s€ aprueba la eventual conexión en T de las subestac¡ones Porce,
Barbosa Y San Carlos

El Consojo Nacional de Operación en uso de sus faq¡ltádes legales, en
especial las conf6ridas sn él Artícülo 36 d€ la Ley I ¿t3 dé 'l 994, la- Resoluc¡ón
O¿tO¡ ¿el 2 de lebrero de 1995 d€l M¡nistsr¡o de Minas y Energía, el Anéxo
general de la Rssolución CREG 025 de 1995, y según lo acontado en la r€unión
tlo fSs oel C.N.O. celeb,rada sl 3l d€ mayo do 2001 y tenisndo en cuente la
recomsndadón del Comilé de Op€ración

AGUERDA:

PRIflERO: Con €l f¡n de mei¡rar la s€gurldad del slet€ma y/o d¡sminuir los
atrapami€ntos d€ 6norgfa on el ár€a, so autoriza al CND para qua, cuendo lo
considers convenients, op€re conectadas sn T les sub€stacion€s Porce,
Barbosa y San Callos.

SEGUNDO: El prosénte Acuerdo rige a part¡r de la focha de su exp€dición

Dado on Bogptá a tos 31 dlas del m€s de mayo de 2001

El Prasidenb. El Sócrolari

GERMAN CORREDOR A.

IACUERDO T,{I


